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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O - - - -

P asó te  o f ic ia l .

Ministerio de Hacienda:
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley de aproba
ción de la Cuenta general del Estado del 
año económico 191S.—Páginas 57S á 575,

Otro ídem id. id. para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley sobre concesión 
de créditos extraordinarios al presupues
to vigente de obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, por la suma de 
2.758.343 pesetas 89 céntimos, y de tres 
suplementos de crédito para los Ministe ■ 
rios de Marina y de Instrucción Pública, 
por un importe de 930.724 pesetas 68 cén
timos.—Páginas 576 á 584.

Otro Ídem id. id. para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley sobre concesión de 
un .suplemento de crédito de dos millones 
de pesetas al capitulo 12, articulo del 
vigente presupuesto del Ministerio de la 
Guerra ((.Generales, Jefes y Oficiales sin 
destino de plantillai>.—Página 584.

IHiiisterio de la 6uerra:
Real decreto disponiendo que el tiempo ser

vido por las fuerzas del Ejército en la Co
lonia española de Rio de Oro, se abone 
doble para los efectos de retiro, premios 
de constancia, licénciamientos y demás 
ventajas qué por años de servicio puedan 
corresponderles,—Páginas 584 y 585.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or
den del Mérito Militar al General de bri
gada D. Prancisco Salapera Salvador, al 
Intendente de división B. Guardo Bala
ca y Oréjas, y al Inspector Médico de se

gunda del Cuerpo de Sanidad Militar 
D. José Delgado y Rodríguez.—Página 
585.

Ministerio d  ̂ Marina:
Real decreto disponiendo que con el personal 

de la Armada existente en New-York, se 
constituya una Comisión de Marina en 
América del Norte, y cuyo cometido será 
la inspección de las nuevas construcciones 
y del material que se adquiera en aquel 
país con destino á las que se realicen en 
España.—Página 585,

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto declarando jubilado á D, Ense

bio Mora y Recio, Jefe de Centro del Cuer
po de Telégrafos, concediéndole honores 
de Jefe superior de Administración civil, 
libre de gastos.—Página 585,

Otros concediendo, en el acto de su jubila
ción, honores de Jefe de Administración 
civil, libre de gastos, á D. José Pina y 
Martínez y D. Gregorio Fernández Arias, 
Jefes de Sección de primera clase del Cuer
po de Telégrafos.—Página 585.

Ministerio de Hacienda;
Real orden resolviendo el expediente de asi

milación de la industria de transportes 
por carretera en camiones automóviles.— 
Páginas 585 y 586.

Administración Central:
E sta d o .— Subsecretaría.—Sección de Po

lítica.—Anunciando que los súbditos es
pañoles que deseen importar de Alemania, 
por cuenta propia, los productos que se 
indican, pueden solicitar un salvoconduc 
to para el libre tránsito de dichos pro
ductos de Holanda á Esparta, consignan
do los datos que se publican. — Pági
na 586.

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Asuntos de Ul
tramar.—Disponiendo que desde el dial.^ 
del mes actual se admitan por las oficinas 
de las Delegaciones de Hacienda de las 
provincias, y por las de este Centro direc
tivo, la presentación de los resguardos de 
créditos de Ultramar, en turno preferente. 
Página 586.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido admitidos y ex
cluidos los aspirantes que se indican á 
las oposiciones á las Cátedras de Lengua 
y Literatura castellana de los Institutos 
de Cartagena y Huesca.—Página 586,

Idem id. id. á las oposiciones á las plazas 
de Profesor de Caligrafía de los Institu
tos de Almería, Mahón, Figueras y Cá
diz.—Página 586.

Admitiendo como opositor á la Cátedra de 
Agricultura del Instituto de Baeza á don 
Manuel Vicente Lara y Gómez del Pulgar, 
Página 587.

Nombramientos hechos á propuesta del Mi
nisterio de la Guerra para los destinos 
que se indican.—Página 577.

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y F2iro^.—Autorizando á la Sociedad 
Compañía de Maderas para instalar una 
vía de enlace de sus talleres con el muelle 
Oeste de la dársena de San Juan de Nie
va, del puerto de Avilés (Oviedo).—Pági
na 587.

A n b x o  I .° — B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Oasw- 
TRAL M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l . —  A n u n 
c io s  OFICIALES,

A n e x o  2*°— E d ic t o s .
A n e x o  8 .°  — T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  

DE LO C o n t e n c io so  A d m in is t r a t iv o .—  
Pliego 9.

g L  P A R T E  O n C l A L

A E8D H C U  lElí COIISEK) DE MISTEOS

’ S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
júiás personas de la Augusta Real Fa- 
inilia.

, \mmrn 9 9 I—

a ,  MBISTEMO BE HACIESPA

 ̂ B B A I i D E C R E T O  
De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley de aprobación de la Cuen

ta general del Estado, correspondiente al 
año económico de 1913.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos quince.

El Ministro de Hacienda.
ALFO NSO .

Á LAS CORTES 

Cumpliendo el Ministro que suscribe el 
deber impuesto al Gobierno por los ar
tículos 75 al 79 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.*̂  de Julio de 1911, y á tenor de lo 
prevenido en el artículo 10 del Real de
creto de 16 de Julio de 1895 y en el artícu
lo 1.® de la ley de 28 de Noviembre de 1899, 
tiene el honor de presentar á las Cortes, 
para su deliberación y voto, la Cuenta ge
neral del Estado, correspondiente al año 
económico de 1913, acompañada de la cer

tificación expedida por el Tribunal de 
Cuentas del Reino  ̂en que consta el juicio 
que le ha merecido el examen de dicha 
Cuenta y su comprobación con las par
ciales, en cuyo documento declara aquel 
Alto Cuerpo en pleno, que se han cum- 
piido las leyes que autorizaron los cobros 
y los pagos; que en el reconociiñiento y 
liquidación de los derechos de la Hacien
da y de las obligaciones del Estado, se 
han observado las órdenes, leyes, instruc
ciones y Reglamentos de cada ramo, y 
las que regulan los servicios públicos, 
sin que los Departamentos ministeriales 
ni las oficinas liquidadoras se hayan ex
cedido en el reconocimiento de obligacio
nes de los créditos autorizados.

y  con la autorización de S. M., do acuer
do con el Consejo de Ministros, tengo la  
honra de someter á la aprobación de la^ 
Cámaras el siguiente
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PROYECTO DE LEY

Artículo 1.̂  Se apruéba la Cuenta general del Estado correspondiente al año económico de 1913, redactada por la In terven
ción general con sujeción á las disposiciones contenidas en ios artículos 75 al 79 de la le j  de Admirxistración y Contabilidad de 
la Hacienda jiública de 1.® de Julio de 1911.
Art. 2.  ̂ En vista de los resultados de dicba Cuenta, los derechos liquidados á favor de la Hacienda durante el

año 1913 por valores del propio presupuesto se fijan en p ese tas.  ...... ............................ .. . . . .............................. 1.542.545.116,49
Los ingresos obtenidos por cuenta de los expresados recursos sum an......................     1.472.015.767,92

Quedando, por consiguiente, como restos pendientes de cobro del mismo presupuesto, que se transfieren al 
siguiente de 1914.............................               70.529.348,57

Art. 3,̂  ̂ Los derechos reconocidos y liquidados á favor de los acreedores del Estado por obligaciones del citado
presupuesto de 1913 im p orta ron .. . ; . . . .     .......           1.442.234.573,36

Los pagos ejecutados por cuenta de dichas obligaciones ascendieron á..........................   1.373.812.825,26

Y los restos pendientes de pago que pasaron ai presupuesto de 1914 fueron por la suma de.....................................  68.471.748,10

Art. 4."̂  Los ingresos obtenidos por cuenta de los créditos procedentes de resultas de ejercicios cerrados, hasta
el ejercicio de 1912, fueron de................      31.972,070,65

Lo^ pagos ejecutados  .......           147,313.084,95

Resultando un exceso en los pagos ejecutados sobre el importe de ios ingresos obtenidos de   .................  115.341.014,80

Art. 5.® Se fija en 17.138.071,64 pesetas déficit que acusa la  liquidación definitiva dei presupuesto, ó sea el exceso de los
pagos ejecutados sobre los ingresos obtenidos én el año económico, tanto por el presupuesto corriente como por resultas de
ejercicios cerrados, á saber:

Fresiipii©st® áe 191S. .
Recaudación obtenida................ ................... o. . . . . .   ........           1.472.015.767,92
Pagos ejecutados...........................            1.873i812.825,26

Diferencia por exceso en los ingresos ................. ................................... ...........................................  98.202.942,66

KJerei<;los cerrados.
Recaudación obtenida............. .......................................................................................................................... 31.972.070,65
Pagos ejeetítados............... ............................ ................................................................ i  ...........  147,313.084,95

Diferencia por exceso en los pagos ejecutados sobre los ingresos..........................................      115.341.014,30

Déficit.............................................................         17.138.071,64

Art. 6.*̂  Los derechos liquidados á favor de los Ayuntamientos en concepto de recargo sobre la contribución
industrial y de comercio por el presupuesto de 1913 ascendieron á .................. ........................................ .................... 12.148.475,08

Los ingresos obtenidos por cuenta del mismo concepto im portaron...................................      9.910.086,93

Resultando, por tanto, pendientes de cobro pesetas  ..........................................      2.238.388,15

Siendo la recaudación o b ten ida . ....................................        9.910.086,93
Y lo satisfecho á las Corporaciones .............        8.624.873,01

Quedó un resto pendiente de pago á las mismas, al term inar el año económico de 1913, de pesetas ...... . . . .  1.285.213,92

Los ingresos realizados en concepto de recargos municipales por resultas de ejercicios cerrados sobre las contri
buciones territorial é industrial ascendieron á pesetas......................  .        439.777,23

Lo satisfecho á los Ayuntamientos por igual concepto fué.................................    1.771.701,78

Y resultó un exceso en los pagos ejecutados sobre los ingresos obtenidos de  ......................................................  1.331.924,55

Y el saldo que resultó á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1913 fué de 3.154.367,54 pesetas, en 
esta forma;
Saldo á favor de los Ayuntamientos en fin de Diciembre de 1912...............................      3.201.078,17
Recaudado en 1913:

Por el presupuesto co rrien te ..............................      9,910.086,93
Por resultas de ejercicios cerrados.........................................................   439.777,23

 ----------------  10.349,864,16

13.550.942,33
Pagos ejecutados en 1913:

Por el presupuesto corrien te  .......................... . . . .   .........................        8.624.873,01
Por resultas de ejercicios cerrados..........................                  1.771.701,78

-----------------  10.396.574,79

Líquido á favor de las Corporaciones..........................................          3.154.367,54

Los ingresos por recargos municipales correspondientes al presupuesto de 1913 fueron superiores á los pagos
por la suma d e   ..............................................................      1.285.213,92

Los pagos por dichos recargos, por resultas de ejercicios cerrados, se elevaron sobre los ingresos á  .......... 1.331.924,55

Y resultó un exceso líquido de los pagos sobró los ingresos (déflcii) de............................................... ....................... 46.710,63

Art. 7.° Se anulan los créditos que en la suma de pesetas 46.689.033,67 resultan de exceso en los gastos presupuestos sobre
ios reconocidos y liquidados, cuyo pormenor, por Secciones, es el siguiente:
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OMíiraeiolies g'eiierales del £]stado.
Deuda pública   ................................         1.655.874,09
Ciases pasiyas  ..........  - ..............................       7.827,46

OMig'acloites de l^s Bepartamesitos aninisteriaies.
Presidencia del Consejo de M inistros.....................................................................................   29.903,12
Ministerio de E stado  ......................................................................      28.927,24

' _  de Gracia v .Tustiria ) Obligaciones c iv iles............................... ........... . 728.669,02ae u ra o a  y ju s tic ia ... | eclesiásticas................................................  33.806,33
-----------   762.475,35

de la G u e r r a ....................        3.194.181,33
de Marina ................................................................................... .............................................  5.744 366,05

— de la G obernación .................................................................      1.873.907,28
— de Instrucción pública y Bellas Artes  ................................ ....... ............................ : ............. 2.720.704,94
— de Fom ento  .............................................................................     19.580.599,38
— de Hacienda . . . ........        357.535,92

Gastos de las Contribuciones y Kentas p ú b licas .............................- ..................     3.224.448,26
Acción en Marruecos . . .V  ...........          7.503.283.25

1.663.701,5;

45.025.332,11 

46.689.033,67

Art. 8.  ̂ En cumplimiento de lo que determ inan los artículos 75 al 79 de la ley de Administración y Contabilidad ya citada, 
los dereclibs reconocidos y liquidados pendientes de cobro á la  terminación del ejercicio de 1913, por resultas délos anteriores, 
y las Obligaciones no satisféchas que se comprenden en los presupuestos de los años en que tenga lugar el ingreso ó pago, apli
cándose la  prescripción establecida por la ley de 31 de Diciembre de 1881, y sin perjuicio de los que resulten en la depuración 
de los saldos, quedan representados en cuentas por las cantidades siguientes;

Bereciios pendientes de cobro.
Contribuciones directas.  .....................               485.670.471,2^
Contiibuciones indirectas.  ..............................        276.458.873,6^
Monopolios y servicios explotados por la Administración..........................     9.747.377,67^
Proj)iedades y derechos del E stado ... f    • •V entas.. ..........        118.313.076,71
Recursos del Tesoro i Ordinarios...........................................   2.231.651,7(HRecursos aei i  esoro.   ̂ Extraordinarios.......................................................................................................  10.680,24

954.247.543,50
Por atrasos hasta fin de 1849, alcances de todas clases y ramos, y otros conceptos cuyos ingresos se aplican al 

presupuesto del año en que se rea lizan .  ......................................          66.255.105,18

1.020.502.648,65í

OMiiraeloneis pendientes de pag ô.
Deuda Deuda del Estado y del Tesoro...................       398.973.057,90
Cargas de justicia        * • 3.398.032,78
Presidencia del Consejo de M in istros........................................................        . . . . . . . . .  229.644,2 '̂
Ministerio de Estado.  .......................   . . . .         5.835.666,97

— de Gracia y Justic ia ....... .....................   1.145.340,91
— de la G uerra   ..........................................   : ...................   17.882.735,50
— de M arina...................................................................................................... ................................................................  1.059,415,40
— de la Gobernación. ........... ....................................................................... *..   ......................   7.029.434;74
— de Instrucción pública y Bellas Artes  ...........       1.035.479,37
— de Fomento................................................................................... ....................................................... ........................  2.818.014,40!
— de H acienda.................................. .............. .................................................................................................................  2.806.844,5:7

Gastos de las Contribuciones y Rentas p úb licas.  ......................................................       19.106.007,89’
Posesiones españolas del Golfo de Guinea .....       • • 618.258,2-3;

461.937.933,21
Y como los derechos á favor de la Hacienda, pendientes de cobro por resultas de años anteriores, según la pre

cedente demostración, ascienden á  ........    • • .................................... ................................................................. 1.020.502.648,

Resulta un exceso de derechos á cobrar sobre las obligaciones á pagar d e   ......................   558.564.705,4

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.=E1 Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal.
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BEAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión, por la 
suma -de 2.758.343 pesetas 89 céntimos, 
de créditos extraordinarios, al presupues
to de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales correspondiente al actual 
año económico, y de tres suplementos de 
crédito para los Ministerios de Marina y 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
por un importe de 930.724 pesetas 68 cén
timos.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
11 Ministro de Hacienda,

Oablno Bugalla!,

Á LAS CORTES

Los adjuntos expedientes instruidos 
con sujeción á los preceptos del artícu
lo 41 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, de
muestran la necesidad de conceder va-' 
rios créditos extraordinarios al actual 
presupuesto de gastos de los Departa
mentos ministeriales, con destino al pago 
de diversas obligaciones, derivadas unas 
de servicios reglamentarios, para los cua
les fueron insuficientes los créditos con- ‘ 
signados en los respectivos años en que se : 
prestaron, y originadas otras por el in- ¡ 
eludible cumplimiento de leyes, senten
cias contencioso-administrativas y reso
luciones de la Administración declarato
rias de derechos, para cuyo abono, una

vez liquidados, no existo ni ha existido 
crédito aplicable. De todas ellas se acom
paña, por Ministerios, relación nominal 
de acreedores, con expresión de la cuantía 
de sus derechos, puntualizándose en los 
expedientes aludidos el origen de cada 
uno de aquéllos y las causas de hallarse 
pendientes de pago. El importe total de 
estos créditos extraordinarios asciende á 
2.758.343,89 pesetas.

También exigen los presupuestos ac
tuales tres suplementos de crédito: uno 
para el Ministerio de Marina con destino 
á reparaciones y carenas de buques, por 
haberse agotado el crédito que para ser
vicios industriales, materiales, jornales y 
demás gastos de las obras generales de 
los Arsenales, figura en el capítulo 13 
artículo 2.® de la Sección 5.̂ ; y dos para 
el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, con el fin de dar cumpli
miento al párrafo segundo del artículo 19 
de la vigente ley Económica, relativo á 
los Profesores de Caligrafía, y por no ha
berse llegado á realizar la economía de
225.000 pesetas que por movimiento del 
personal se figura en el capítulo 7.̂  ar
tículo 2.° del presupuesto de gastos de 
dicho Ministerio y resultar por conse
cuencia insuficiente para el pago de sus 
atenciones el crédito líquido que en aquél 
se figura. Para estos suplementos se han 
instruido, asimismo, los expedientes que 
la ley de Contabilidad determina y que se 
acompañan igualmente.

Fundado en esto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y con la autorización de Su Ma
jestad, tiene la honra de someter á la de
liberación de Jas Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se conceden al vigente 
Presupuesto de gastos de los Departa
mentos ministeriales los créditos ex
traordinarios siguientes: 188.306,51 pese
tas al Ministerio de Estado; 143.078,50 al 
Ministerio de Gracia y Justicia; pesetas 
1.515.729,03 al Ministerio do la Guerra;
358.541,27 al de la Gobernación; 51.292,25 
al de Instrucción Pública y Bellas Artes; 
1.998,61 al de Hacienda y 499.397,72 á 
«Gastos de las Contribuciones y Rentas 
públicas», para el pago de las Obligacio
nes comprendidas en las respectivas re
laciones números 1, 2, 3, 4, 5,6 y 7.

Art. 2.̂  Se conceden igualmente al 
actual presupuesto de gastos, los suple
mentos de crédito que siguen: 707.724,68 
pesetas al capítulo 13 artículo 2.® «Servi
cios industriales, materiales, jornales y 
demás gastos de las obras generales de 
los Arsenales, del Ministerio de Marina;
123.000 al concepto 7,̂  artículo 1.° capí
tulo 7.® del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, Profesores de Cali
grafía de los Institutos generales y téc
nicos y 100.000 pesetas al artículo 2.® del 
mismo capítulo y Sección, por quedar 
reducida en igual cifra la baja figurada 
en su último concepto, por economía en 
el movimiento del personal.

Art. 3.̂  El importe de los créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito 
á que se refieren los dos artículos ante
riores, que en junto, importan pesetas 
3.689.068,57, se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo 41 de la ley de 
Contabilidad.

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.=E1 
Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal
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Relaciones de las Obligaciones de ejercicios cerrados correspondientes á los 
Departamentos ministeriales á gm  §$ refiere el articulo primero del Pro
yecto de ley de esta fecha,

R EliA CIO m r H U M ER O  1

M I N I S T E R I O  DE  E S T A D O

P ara  satisfacer la retención de D. Juan de Goyeneche, Conde de Casa Saavedra, Secretario en Bruselas, á favor
de D. Ardalio Zorrilla en él año 1910. .................................... ........... ...............................................................................

Idem  á D. Juan  de Goyeneche, Secretario en Bruselas; su sueldo de Julio á Diciembre de 1910.................................
Idem á D. Pedro de Careaga, Ministro en Buenos Aires; representación de Octubre, Noviembre y quince días de

Diciembre de 1910.................................................... .......................................  . . . .  ........................................................
.Idem  á D. Tomás Rueda, Encargado en Buenos Aires; un tercio de representación de quince días de Diciembre

de 1910.................................. ......................................................... ..............................................................................................
Al mismo; su sueldo de Dicienibre de 1910. ............. .................. ........................... ............ ... .......................................
Al mismo; representación de ídem id .. ...................  . . . . . . . . . . ............................................................... ....................
A D. Manuel García de Acilu, Secretario en Buenos Aires; sueldo de Diciembre de 1910...............   . . . . .
Al mismo; representación de ídem id . . . ............. ................................................  .............................................................
A D. Fernando Osorio, Ministro en el Cairo; representación de ídem id ..................... ...................................................
A D. Pablo Soler, ídem en la Habana; ídem i d . ................... ....................  ............................................................................
A D. Bernardo J. de Cologán; ídem en México, ídem id................. ....................................................................................
A D. Alfonso Danvila, Secretario Encargado en Montevideo; un tercio de representación, seis días de Noviembre

de 1910...................................................................... .............................................................. ......... ............................................
Al mismo; ídem de Diciembre íd e m .................................................. ............................................. .......... ............................
Al señor Vizconde de Gracia Real, Secretario en Rio Janeiro; sueldo de Noviembre y Diciembre de 1910. ............
Al mismo; representación de Noviembre y Diciembre ídem   ----  . . . .  . . " .........       •
A D. Justo Garrido, Secretario en Bogotá; representación de Diciembre ídem. . . . ............................ ..............
Al señor Conde de la Viñaza, Embajador de San Petersburgo; representación de Diciembre ídem ..........................
A D. Carlos Ramean, Intérprete en Tánger; repriísentación de Diciembre ídem.........................    . . . . .  . . . . . . . . .
A I). Emilio Alvarez, Estudiante del idioma en Tánger; representación de Diciembre íd em ..  ..........   . . . .
A D. Ramiro Gil, Ministro en Tokio; representación de Diciembre ídem..................... ...........................  ....................
A D. Rafael Mitjana, Encargado de la Legación en Stokolmo; un tercio de representación para alquiler de casa

Legación en Enero de ídem . .............................................    ........ ............................................... .........
Al mismo; un tercio de representación para alquil 'r do casa Legación de Noviembre y Diciembre de 1909............
A D. Cristóbal Fernández Vallín, Ministro Residente en la Habana, por su mitad de habilitación. (Real orden de

2 de Enero de 1 9 U .) ...................................... ................... ....................................................................................................
A D. Alfonso Merry del Val y Zulueta, Ministro Plenipotenciario do primera clase en Bruselas, por su habilita

ción. (Real ordon de 2 ríe Enero do 1911.).           • •......................... ........................
A D. Pablo Soler y Guardiola, ídem id do prim era clase en Buonos \iros, por su halñlitación. (Real orden de 2 do

Enero de 1911.).* .......................................... ............. ........... .................... ........... ...............................................
A D. Manuel García Jove, Ministro Residente en Río Janeiro, por su habilitación. (Real orden do 2 de Enero

de 1911........... . .................................................................................. ........................ .......................................... ...........
A D. Luis Varela y Delavat, Marqués de Villasinda, Ministro Plenipotenciario de prim era clase en Tánger, por

su habilitación. (Real orden de 2 de Enero de 1911.)........................  ................................................................... .. • • .
A D. Joaquín Gutiérrez Valcárcel, Marqués de Medina, Ministro Residente en Montevideo, por su habilitación.

(Real orden de 2 de Enero de 1911.).................................  ............ .............................................................................. .
A D. Alfredo de Mariátegui y Carratalá, Ministro Residente en Santa Fe de Bogotá, por su habilitación. (Real

orden de 10 de Enero de 1 9 1 1 ) . . . . . . ............................................. ......................................................................................
A D. Tomás Rueda y Osborne, Vizconde de Fuente de Doña María, Ministro Residente en Guatemala, por su ha

bilitación. (Real ordon de 27 de Enero de 1911.)..  ................................................................................... ............ ...........
A D. Ricardo Spottorno y Sandoval, Secretario de prim era clase. Encargado de Negocios en San Salvador, por su

habilitación. (Real orden de 1.  ̂de Ftd)rero de 191 L).................................. ................................................................. .. • •
A D. José Romero Dusmet, Secretario de prim era clase. Encargado de Negocios en Teherán, por su habilitación. 

(Real orden de 15 de Mayo de 1911.).............................................. .............................................................. ........................

T o t a l ..

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.=E1 Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal.
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PKSETAá

279,08
3.120,00

7.000,00

466.66
625.00 
433,33
416.66
416.66

1.250.00
3.333.33
2.625.00

120.00 
600,00
833.32
750.00
450.00

4.208.33
125.00 
112,50

2.291,66

410.66
833.32

12.500.00

23.250.00

21.800.00

16.500.00

25.500.00

15.800.00

14.000.00

14.000.00

6.750.00

7.500.00 

188.306,51

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
PESETAS

Al Muy Reverendo Cardenal Arzobispo de Toledo, D. Victoriano Guisasola Menéndez, para ayudar al pago de
los gastos de su elevación á la dignidad Cardenalicia é imposición del Capelo.........................................................  25.000,00

Para Viático á los cuatro Cardenales Arzobispos D. Victoriano Guisasola Menéndez, de Toledo; D. José Martín 
de H errera, de Santiago; D. José María de Cós, de Valladolid, y D. Enrique Almaraz y Santos, do Sevilla, que
asistieron al Cónclave para la elección de Su Santidad Benedicto XV, á razón de 5.p00"pesetas cada uno.  20.000,00

A D. Jo vino Fernández Peña, Abogado Fiscal de Las Palmas, por su traslado á la Península en unión de su
fam ilia............................................................................................................................................................... .................. .........  2.432,47

Suma y  sigue................................................................ 47.432,47



578 B Diciembre 1915 Gaceta de Madrid. — Núib. 837

PESETAS

&iima anterior. ............. ........................................

A D. Luis Piernavíeja, Abogado Fiscal de Las Palmas, por el exceso del libramiento expedido á su favor por su
traslado desde la Penínsu la ................................................... ................................................................................. ...............

A D. Hermenegildo Vallejo y Gallegos, Juez de prim era instancia de San Cristóbal de La Laguna, por su traslado
desde la Península á Santa Cruz de Tenerife.......................................................................................................................

A D, José Tellería y Urristía, Juez de prim era instancia del distrito del Campillo, de Granada, por haberes
de 1910....................................................................................................................... ............... ................................................

A D.®' Concepción Bolín y Gómez de Cádiz, como viuda de D. Manuel Altolaguirre Alvarez, Juez que fue
de Archidona. ..................................... ............................... .................................................................................................

A D. Emilio Gómez y Fernández, Juez de Belmonte, haberes de 1910.................................... ...................  ....................
A D. Francisco Díaz Pía, Juez de Sorbas, haberes de 1910........ . ...................... ....................... .................................
A D. Salvador Tormo, en representación de la hija de D. Enrique Frera Alvarez, Juez que fué de G uadalajara..,
A D. José María López Carménate, Juez que fué de Castellote, por haberes de 1910............  ......................... . .
A D. Serafín Arias González, Alguacil de Villafranca del Bierzo, haberes de 1910.................................... .....................
A D. Rafael ü tr illa  Tello, Alguacil del distrito del Ensanche, de Bilbao, haberes de 1910. .  ............  . . . . . . .
A D. Casimiro Sallés y Ruil, Alguacil del Juzgado de Riaza, haberes de 1910............... ..................................... .. .

Haberes devengados y no percibidos en 1911 por los siguientes funcionarios;
D. José Aroca y Muñoz, Fiscal dé la Audiencia de Murcia  .............................. .......... ........... ............. .

Margarita Prats, viuda de D. José Montañés, Juez de prim era instancia de Sariñena ........................... ....
3.  ̂Bárbara Bagües, viuda de D. Pedro Isoj Juez de Huesca. . . . . . . . . . . .    ....................... ........... ......... .......................
3. Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de Pozoblanco.........................................................................................................
0. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de Lugo.......................... ............................... ............... ............................ .........
D. Antonio Rodríguez y González, Abogado Fiscal de la Audiencia de Almería  .................................................
i). Luis Barroeta y Márquez, Abogado Fiscal de H uelva .   ................... . ........................ ................................... .
O, Miguel de la Vallina, Teniente Fiscal de Ja é n ........................................... ................... ..................................................

H a b e r e s  d e  11^13.

JJ. Miguel Osuna y Junqueraj Magistrado de Albacete.............................................. .............. ............................... ....... ..
O. Miguel de la Vallina, Magistrado de Lérida................................... ...................... ... ..................... ......... .. ..................

Angel de Gorostidi, Juez de Calahorra............................     • • .......................
íX CelesMno Alonso, tu tor de los hijos de D. Tirso Lomas, Oficial primero de la Audiencia de L u g o .................... .
3= Alberto Fernández Loysele, Juez de Cañete................................. ................................................... .......................... ..
>. Eduardo Alonso y Alonso, Juez de Veguetás.......................... ...................... .................................................................

José María de la Torre, Magistrado de la Audiencia de Bilbao.......................................................................................
). Alfredo Souto j  Cuero, Magistrado de M adrid....................... ................................................. ................................... .

,  ̂Félix S. Varona, Magistrado de Badajoz ................................................................................................. ....... ..........
i o José Pardo de Andrade, Juez de Bande ......................... ........................................ ................................... ...............
r>. Enrique Lavarías Tarín, Alguacil del Juzgado de Requena ....................... ..................... . . ............................
Á I). José María Zapera, Alguacil que fué del Juzgado de prim era instancia de Torrelaguna, por haberes deven

gados y no percibidos en los años do 1909, 10 y I L . . . , .  T  ............................... ..................... ........................................
A D. Abraham Guimbao Simón, Juez m unicipal sustituto d e l Juzgado de prim era instancia de Egea de ios Ca- 

balleros, por los haberes de sustitución devengados y no percibidos en ios ejercicios de 1909 y 1910...................

H a b e r e s  ele 1 9 0 0 .

A D. Angel Avila Delgado, Juez de prim era instancia que fué de Puebla de A lcooer. ..................... ............. .
D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez qu# fué de U trera   ...... .................... .......... . ...............................................

. ios herederos de D. Félix Puzo, Juez que fué de Egea de los Caballeros .......... .............................. .......................
o Enrique Garriga, Juez de G andía ........... ........................ ......... ................................................................ .
0! ederos de D. Francisco Ponce Pérez, Juez de prim era instancia que fué do Cazalla de la S ie rra .. .............

- A. Braulio García Peinador, Alguacil del Juzgado del distrito de Cham berí............... ................................................
Aoredoros de D. Guillermo Hernández, Alguacil que fue del Juzgado de prim era instancia de T o l e d o  .............
A ra satisfacer á D. Segundo Isaac de las Pozas, Magistrado que fue de la Audiencia de Albacete, ios haberes de

vengados y no percibidos en los ejercicios de 1910 y 1911—   ..................      • .................   . . .

H le t i iS ’y  g a s to s  d e  lo co m o cléM  e n  e l  e je r e ie io  de 191 .^ .
X . Arirelio Dotado Sánchez Cortés, Abogado Fiscal de la  Audiencia de Valencia, por instrucción de un sumario

en Fregoaal de la Sierra .. r. - •  ......  . . . . .........   '• ..........................       ■ ..............
A, iuitonio Miguel Espinar, Magistrado de la Audiencia de Cádiz, por celebrar juicios en Jerez de la F ron tera----
Á Oolostino Nieto Ballesteros, Magistrado de la Audiencia de Cádiz, por juicios celebrados en Jerez de la Fron-
le ’a ............................ ......... . . . . .  . . . . . .  . . .  ........................................................................  . . . . .

A Antonio de la Vega y Mateos, Magistrado de la xiudiencia de Cádiz, por juicios celebrados en Jerez de la Fron-

Francisco Luis Rosso áAlázqiiez, Abogado Fiscal de Cádiz, por juicios celebrados en Jerez de la Frontera. . . .  
7). B(vj-iito García Góm.ez, Vicesecretario de la Audiencia de Cádiz, por juicios coiebrados en Jerez de la Frontera- 
A Francisco de la Torre y Labat, Juez del distrito del Salvador, déG rauada, por sumario instruido en Canjáyar. 
XX Baldomero Sáez Sánchez, Juez del distrito de San Pablo, de Zaragoza, por instrucción de un expediente en Sa-

ríu en a ................ - ................ .................. ..................................................................... ............................................................... ..
rx Ensebio Huélamo, Secretario judicial del distrito de San Pablo, do Zaragoza, por instrucción de un expediente

^ en S ariñena............................... . ................................................................... >. . . . .  ............
A Enrique Robles, Magistrado de la Audiencia de Zaragoz.a, por instrucción de sumario en Huesca y Barcelona 
XX Alejandro Roy Stoile, Secretario de Sala de la Audiencia de Zaragoza, por instrucción de un sumario en Huesca

y Barc )lona ....................................................................................................       ■    .
D. !g ruido de Lacea y Grijalba, Juez de Montblancb, por instrucción de un sumario en VendroiL. - .......................
L = Manuel Polo y Pérez, Magistrado de la Audiencia de Cádiz, por celebrar juicios en Algeciras  ..........
A. Celestino Nieto Ballesteros, Magistrado de Cádiz, por celebrar juicios en A lgeciras................................................

Antonio Miguel Espinar, Magistrado de Cádiz, por celebrar juicios en Algeciras............................................  . .
Luis Solís y García, Magistrado de Cádiz, por celebrar juicios en A lgeciras  .....     —  ..

A. José María Gali y Rubio, Vicesecretario de la Audiencia de Cádiz, por juicios celebrados en Algeciras..............

47.432,47

751,20

166,00

958,3?

519,43
708,32
106,25
159,70

1.062,48
40.00 
58,30
40.00

1.416,66
177,08

1.023,15
354.16
479.16 
895,83

1.794,82
79,85

708.33 
1.318,03 
3.166,64

138,88
684,71
335,37
175,00
833.33 
291,67
23,60
50,00

1.440,00

118,04

3.966,59
3.733,94

236,14
395,83
738,88

1.200,00
39,84

2.833,32

310,46
195.04

195.04

208,00
136,i)G
91,35

269,10

75,75

66,45
639,30

477,28
644,82
461.36
455.36
461.36 
332,09 
231,65

Suma y  sigue* 85.402,39
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PESETAS

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Suma anterior.........................................................

José Muñoz Bocanegra, Magistrado do Huelva, por sumario instruido en La P alm a................................................
Miguel Sánchez Pesquera, Magistrado de Las Palmas, p< r juicios celebrados en Tenerife, Gomera, etc.............
Domingo Divar, Magistrado de Las Palmas, por juicios celebrados en Tenerife, Gomera y otros.........................
Enrique Rodríguez Lacín, Teniente Fiscal de Las Palmas, por juicios celebrados en Tenerife, Gomera y otros. 
Joaquín Sagaseta de Ilurdos, Magistrado de Las Palmas, por juicios celebrados en Tenerife, Gomera y otros... 
Joaquín E. Elola y Díaz Varela, Juez de Puente Caldelas, por visitas á Registros Civiles en Allariz, Verin y otros.
Emilio de la Sierra y Sierra, Magistrado de Pamplona, por presidir un juicio en San Sebastián..........................
Galo Ponte y Escartín, Magistrado de Málaga, por diligencias practicadas en G ranada.  .................................
Emilio Viñals Estellers, Juez de Yiver, por sumario instruido en San Mateo........................... ..................................
Ulpiano Sanz Martín, Secretario judicial de Viver, por sumario instruido en San M ateo. ............ ................
Ramón de Páram o Jiménez, Juez de Huércal Overa, por sumario instruido en Ganjáyar.......................................
Manuel Polo y Pérez, Magistrado de Cádiz, por sumario instruido en La Palm a.................... ........... • ..  •  .............
Antonio Señoráns, Juez de Celanova, por sumario instruido en Yivero......................................................................
José Prieto González, Secretario judicial de Celanova, por sumario instruido en Vivero........................................
Enrique Robles, Magistrado de Zaragoza, por sumario instruido en Huesca.............................................................
Alejandro Rey Stolle, Secretario de Sala de Zaragoza, por sumario instruido en Huesca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

85.402,39

539,70
719.66
719.66 
639,04 
873,46 
367,42 
239,62 
451,26
354.41
354.41 
154,77 
550,48 
441,02 
398,54
459.42 
413,24

A los herederos de D. Juan de Dios Roldan, Magistrado de M adrid..................................................................................  583,83
A D. José María Pantoja y Agudo, Magistrado de M adrid.  ...........................................................................................    ^8,89
A D. Manuel-Latorre Vadillo, Secretario de Sala de ídem ............... .............................................................................. . 527,78
A D. Jacinto Jaráiz Fernández, Presidente de la Audiencia de Albacete..........................................................................  1.666,66
A los herederos de D. José María Gámez Sánchez, Magistrado que fué de Cáceres..  .................................................. 448,60
A D. Luis Barroeta Márquez, Abogado Fiscal de Jaén .................................. ........................................................................
A D. Juan Lahoz Royo, Mozo de estrados de Zaragoza............... ......... ..................................................................................  33,33
A D. Mateo Cabot Vidal, Oñciai de estadística de Palm a....................    54,15
A D. Antonio Aguiló Cortés, Aspirante de prim era clase en P a lm a .. ...........        45,14
A D. Antonio Cabellas y Sureda, Aspirante de segunda en Palm a ...............     30,54
A D. Francisco Esteban Cárcía, Magistrado de P alm a .....................           1.749,99
A D. Hilario Rodríguez Javier, Alguacil de Las Palm as...............     83,33
A D. Manuel Martínez Muñiz, Presidente de Audiencia de Barcelona  .........       684,72
A D. José Porcel Soler, Fiscal de la Audiencia de C áceres.  ......................................        1.723,60
A D. Zacarías x\yala Gil, Magistrado de Cáceres. ....................       1.283,32
A Do Luis Amado (Juez de Astorga), Abogado Fiscal que fué de Córdoba  .................     791,66
A D. Domingo do Guzmán la CallepAbogado Fiscal de Córdoba...............................................     ; ...... . 171,47
A Do Ramón García del Valle, Abogado Fiscal de J a é n . ...................................................    791,66
A D. Miguel Guardiola Martí, Oficial segundo de Sala de la Audiencia de Toledo.......................................................... 125,00
A D. Ismael Olea Barrio, Oficial segundo de Sala déla  Audiencia de Vizcaya  ......................    41,66
A D. Luis Martin Herrero, Portero de la Audiencia de Zam ora................... ....................................................... ...............  72,21
A D. Luis de la Serna Riiiz, Juez de O rihuela ......................................      479,17
A D. Ramón de Páramo Jiménez, Juez do Huércal Overa y A lguaciles.........................................     432,98
A D. Julio de la Cueva Donoso, Juez de Avila ...............................................................................................................  354,16
A los herederos de D. Rafael Eraio do Acedo, Juez que fué del distrito de la Concepción de Barcelona..................... 259,72
A los herederos de D. Eduardo Tormo Martí, Juez que fué de la Barceloneta......................    94,44
A D. Alejandro Álvarez Alvarez, Juez de Puerto de Santa María....................................................................................  622,90
A D. Juan Liilo Chica, Juez de Caspe.....................            708,32
A D. José Matéu Torres, Alguacil de Castellón.. .............            22,66
A D. Gregorio Burques Fez, Juez de Morella y Alguaciles......................................       434,16
A D. Ramón Robles Muñoz, Alguacil de Córdoba........................       25,00
A D. Domingo de Guzmán La Calle, Juez de San Sebastián de la Gom era .....................................................    • 200,60
A D. Maximiano'Rodríguez Maqueda, Alguacil de Montilia (Córdoba)  ...........................................................................  78,67
A los herederos de D. Tomás José; Bermejo, Alguacil que fué de Huete (Cuenca) ...............  40,00
A los herederos de D. Emilio Moro é Ibáñez, Alguacil que fué del distrito do Palacio de Madrid .................  83,40
A D, Rafael Monzón Rodríguez, Juez de Estepona y Alguaciles.................................. ......................................................  375,11
A D. Eduardo de Zúñiga, Juez de Arévalo................................................................................................................................  409,02
A D. HIginio García Fernández, Juez de V aldehorras.......................................................................................................    354,16
A D. Julio Salgado Trillo, Juez de Vigo   .........      958,32
Para  todos los Juzgados de la provincia de S antander...............................................................       5.551,59
AD. Juan Fernández Loaisa, Juez de Marchena y Alguaciles ......................................      485,83
A D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de Soria..................................    1.836,73
A D. Antonio San Román Vallada, Alguacil de T arragona. ...........................       12,00
A D; Pedro Muñoz Sánchez, Juez de Gandesa—   ...............      1.583,32
A D. Gonzalo Fernández de Castro, Juez de Aibarracín y Alguaciles...................................    434,16
A D. Angel Guerrero Sagrario (Mora), Juez de Toledo y A lguaciles.. ..............     434,16
A D. Enrique Ce rozo Cardona, Juez dé Liria y A lguaciles..........................................................................    434,17
Para  todos los Juzgados do la provincia de Valladolid..........................................     5.169,10
A D. José Solano Polanco, Juez de Durango y Algúaciles ..................     ' ...........   434,16
A D. Juan Sánchez González, Juez de Fuentesauco. .......................    283,32
A D. José Taberné Andaluz, Alguacil de A teca... ..................................          37,33
A los herederos de D. Francisco Burgos Formentín, Juez que fue de Belchite....................................    202,60
T a ra  todos los Juzgados de la provincia de Las Palmas. .......................................................... . . .  . .....................   2.894,96
A D. José Pérez Pérez, Juez do la G om era. .......................................................      504,99
A D, Rafael Balbíii Villaverde, Juez de Lillo y Alguaciles.................        434,16
A D. José Apalategui Ooejo, Juez de Oxéense..................................      1.032,48
Cantidad probable necesaria para satisfacer haberes á funcionarios que so encontraban en plazos posesorios al 

íorinularso la petición de crédito ............................................       9,643,85

Total de Gracia y J usticia  ................................... 143.078,50

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.=E1 Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Transportes m ilitares.—Obligaciones de 1911.
PESETAS

A la Compañía del ferrocarril del JSTorte do España, según certificación de la Intervención General de G uerra .. • 599.983,09
A la ídem de M. Z. y A. (Red antigua), ídem ...........................   549.188,08
A la ídem do ferrocarriles Andaluces, ídem ..........................      322.244,10
A la ídem do id. de Bobadilla á Algeciras, ídem .......................    44.313,78

T otal d e  Gu e r r a  -  . 1.515.729,03

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.=E1 Ministro de Hacienda, Gabino Bugalla!,

R E E 4C M M  SÍCTIERO 4

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I Ó N

Guardia Civil.—P ara satisfacer las nóminas de gratificación de casa que á continuación se detallan:

D E
FECHAS

L A S  N Ó M I N A S

1.  ̂de Septiembre de 1909.
2 de Octubre.......................
14 ídem  .................
22 ídem................................
11 de Noviembre...............
4 ídem..................................
8 do O ctubre. .............
20 de N oviem bre.  .. .
23 Idem .  ...........................
13 de Diciembre.................
18 ídem................................
27 ídem..   .........................
29 ídem................................
31 ídem................................
I d e m . ..  .............................
4 do Enero de 1910...........
5 ídem..................................
3 de Diciembre de 1909...
Idem ................................ - -.
Idem .....................................
4 ídem.............................. ..
7 ídem...................... ..........
13 ídem............. ..................
8 de Enero de 1910............
Idem .....................................
19 de M ayo.........................

28 de Noviembre. . ..
16 de Diciembre.........
21 ídem ........................
11 de Febrero de 1911.
26 do Mayo................    •
Idem .............................
20 de Junio. .. .........
Idem ..............................
5 de Agosto...................
Idem .............................
4 de Septiembre...........
Idem ..................... .........
21 ídem..........................
Idem ...............................
25 de Octubre...............
30 ídem..........................
Idem ...............................
3 de Noviembre............
24 ídem..........................
Idem..............................

P U E S T O S  DE  D E S T I N O
DE LA GUARDIA CIVIL

Langa y Villaciervos (Soria).........................
Idem id. (ídem) ......................................
Idem id. (ídem)..........................    •
Granada..  ................. ...............  ..................
Langa y Villaciervos (Soria).........................
Ayerbe (Huesca)...............................................
Idem (ídem)................................................ ....
Granada....................... ......................................
Zamora  ......... ......................
Barcelona....................... .......................
Javierrelatre (Huesca)............... .. ................
Granada ................................................
Valencia.............................................................
Albacete.......................................... . . . .
Langa y Villaciervos (Soria)  •  ----
Teruel..........................................  .................
Yebra (Huesca)......................................... .......
Teruel................................................................
V alencia  ....................................................
A lbacete... i  ....................................................
Yebra (Huesca)  ................... ....... ...........
Z am ora...................     •
Ayerbe (Huesca)  ................. .......................
Idem (ídem )....................................................
Javierrelatre (ídem) . ..................................
Al Guardia civil D. Antonio Escobar Alba.

A varias Comandancias del exterior.
La Arboleda (Vizcaya).. .. .____
A varia- Comandancias del exterior.
Torija (G uadalajara).......................  .
Nóminas de Jefes y Oficiales.............
Idem de ind iv iduos ...............
Jefes y Oficiales............. ......................
Tropa.
Jefes y Oficiales.................................... .
T ropa................... ....................................
Jefes y Oficiales;-..................................
T ropa.......................................... ..........
Jefes y Oficiales  .....................
T ropa.......................................................
A varias Comandancias del exterior .
Jefes y Oficiales.....................................
T ropa...................................................... .
Naval (H uesca)  ..................................
Jefes y Oficiales de esta Corte.............
Tropa........................................................

MESES Á QUE CORRESPONDEN
LAS GRATIFIOAOIONES

Mayo, Junio y Julio de 1909........... ..
Agosto.....................................................
Septiembre................................... ......
Septiembre y Octubre .......................
O ctubre.................... ..............................
Idem ......................... ..............................
Agosto y Septiembre ................... ...
N oviem bre..  ......................................
Octubre y Noviembre ..............
Diciembre................... .........................
Noviembre............................................
D iciem bre.............................................
I d e m . . . ....................................   . . . . .
Idem ........................................................
Idem ........................................................
Idem ......................................................
Idem ......................................................
Noviembre..............................................
Idem ........................................................
Idem ........................................................
Id e m . ................................................
Diciembre..............................................
N oviem bre........................... ................
D iciem bre. .....................................
Idem .............................................. ..
Desde el 13 de Agosto de 1907 hasta

el 31 de Enero de 1910........ .............
Noviembre . . . .  ........... ...................
Octubre y N oviem bre.......................
D iciem bre. .........................................
De Febrero de 1910 á Enero de 1911.
Mayo......................  : ............................
Idem    ...............
Jun io ..................................................
Idem   ...........................................
Ju lio ........................................................
Idem ...................................................... .
A gosto....................... ........... .................
Idem ...................................................... .
Septiem bre............................. .............
Idem .......................................     .V--------
O ctubre....................... ..........................
Id e m ..'................... ................................
Idem ........................................................
Julio, Agosto, Septiembre y Octubre.
N oviem bre...................................
Idem ....................... .........................

IMPORTE 
DE LOS CRÉDITOS

Pesetas.

167,96
49.40
50.00

720.00
49.40
80.00

160.00
330.00
270.00 
997,88
42.00

330.00 
1.200,00

190.00
49.40

105.00
40.00 
97,50

1.200,00
190.00
48.00

120.00
80.00 
80,00
35.00

290.00 
3.387,50

180.00
3.265.00 

184,95
6.500.00
3.390.00
6.500.00
3.500.00
6.500.00
3.510.00
6.500.00
3.500.00
6.500.00
3.440.00
7.925.00
6.500.00
3.440.00

60.00
6.500.00
3.350.00

Suma y  sigue. 91.603,93
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FECHAS
D E  L A S  N Ó M I N A S

27 de Noviembre 1911
17 Diciembre...............
27 ídem.........................
Idem.............................
25 de Abril de 1912...
29 de Mayo..................
Idem............... ............
21 de Junio.................
Idem.............................
18 de Julio...................
Idem . ...............
21 de Agosto...............
Idem.............................
24 de Septiembre _
Idem . ....................... .
19 de Octubre .
Idem.............................
23 ídem.........................
15 de Noviembre.. . . .
Idem.............................
21 ídem.........................
20 de Diciembre.........
26 ídem........................
Idem ............................
30 de Mayo de 1913... 
Idem , .................
25 de Junio.................
Idem.............................
30 de Julio...................
Idem.............................
26 de Agosto................
Idem .............................
27 de Septiembre.......
Idem.............................
4 de Noviembre..........
Idem ..................... .......
28 ídem.........................
Idem  .................
Idem .............................
31 de Diciembre.. . . . .
Idem   .........................
Idem............................ ,

P U E S T O S  D E  D E S T I N O
DE LA GUARDIA CIVIL

Suma anterior^ - .

MESES A QUE CORRESPONDEN
LAS GRATIFICACIONES

A varias Comandancias del exterior..
Idem .........................................................
Jefes y Oficiales de esta Corte.............
T ropa........................... ............................
Coruñay Orense. Tropa. ...................
Jefes y Oficiales de esta Corte  . . .
T ro p a . ..............................................
Jefes y Oficiales de esta Corte.............
T ropa...................................................
Jefes y Oficiales de esta Corte...........
T ropa......................................................
Jefes y Oficiales..................................
T ropa......................................................
Jefes y Oficiales....................................
T ro p a .. ................................................
Jefes y Oficiales....................................
T ropa......................................................
A varias Comandancias del exterior.
Jefes y Oficiales de esta Corte .
T ropa............. ........... .............................
A varias Comandancias del exterior.
Idem   ..............................................
Jefes y Oficiales de esta Corte............
T ropa.......................................................
Jefes y Oficiales de esta Corte.............
T ropa.......................................... .............
Jefes y Oficiales de esta Corte.............
T ropa.......................................................
Jefes y Oficiales de esta Corte.............
T ropa.......................... ...........................
Jefes y Oficiales de esta Corte.............
T ro p a . ....................................................
Jefes y Oficiales de esta Corte .
T ropa.......................................................
Jefes y Oficiales de esta Corte.............
T ropa.......................................................
A varias Comandancias del exterior..
Jefes y Oficiales do esta Corte.............
T ro p a .  ................... .............................
Jefes y Oficiales de esta Corte.............
T ropa....................................................
A varias Comandancias del exterior.

Noviembre de 1911................
D iciembre..........................  • •.
Idem ............... .........................
Idem ................. ......................
De Febrero á Junio de 1911.
Mayo de 1912....................... .
Idem .........................................
Junio ........................................
Idem ............... ......................
Ju lio ........................................
Idem .........................................
Agosto. . . .  ...........................
Idem ........................................
Septiembre.............................
Idem ........................................
Octubre...................................
Idem ..................... ..................
Idem ........................................
Noviembre .................
Idem ........................................
Id e m . ....................................
Diciembre...............................
Idem .........................................
Idem  ......................................
Mayo de 1913 .......................
Id e m . ....................................
Jun io ........................................
Idem  ...............................
Ju lio  .............................
Idem ........................................
Agosto.....................................
Idem   .........................
Septiem bre.............................
Idem   ................... ...........
Octubre. . .............................
Idem  .................  ........
Noviembre............................   «
Id em .....................................
Idem ........................................
Diciembre...............................
Idem .........................................
Id e m . ................... ............

IMPORTE 
DS LOS CRÉDITOS

Pesetas.

91.603,99

8.115.00
7.925.00
6.500.00 

" 3.440,00
180,00,

6.470.00
3.460.00
6.380.00
3.480.00
6.470.00
3.510.00
6.470.00
3.540.00
6.470.00
3.530.00
5.750.00
3.570.00
6.930.00
5.750.00
3.510.00
6.900.00
7.020.00
5.690.00
3.530.00
7.160.00
3.560.00
6.980.00
3.670.00
7.370.00
3.700.00
7.280.00
3.680.00 
7.325,60
3.710.00
7.550.00
3.680.00 
6.945,50
7.700.00
3.650.00
7.865.00
3.690.00
6.953.00

P L A N A S  M A Y O E E S  Y T E E O I O S

A ñ o lO lO .

La Comandancia de la Guardia Civil de Madrid, por indemnizaciones y gratificación de Juez, según nómina de
31 de Diciembi^e de 1911 y Reales órdenes de 20 de Enero, 1.® de Mayo, 8 de Julio y 28 de Agosto de 1911........... 216,55

La ídem id. de Ciudad Real, por indemnizaciones, según nóm ina de 22 de Febrero de 1912 y Real orden de 1.° de
Mayo de 1911........................................         334,50

La ídem id. de Guadalajara, por ídem, según ídem de 8 de Abril y Real orden de 8 de Mayo de 1911.......................  44,00
La ídem id, de Caballería del 14 Tercio, por ídem, según ídem de 22 de Marzo de 1912 y Real orden de 20 de Julio

de 1911..................................................................................................    20,00
La misma por ídem y diferencia de gratificación de jornada Real, según ídem de 9 de Marzo de 1912 y Real

orden de 2 de Agosto de 1911........            1.305,00
La ídem id. de Sevilla, por indemnizaciones, según ídem de 22 de Abril de 1912 y Reales órdenes de 1.® de Mayo

y 8 de Julio de 1911.............................................................................................      482,92
La misma por haberes y subvención de pan y gratificación de armamento, según Real orden de 8 de Mayo de

1912..................       241,03
La ídem id. de Cádiz, por bonificación del 30 por 100, según ídem de 26 de Febrero de 1912............  72,49
La ídem id. de Murcia, por indemnizaciones, según ídem de 8 de Septiembre de 1912 y Reales órdenes de 13 y 23

de Julio de 1912........................................................................................................................................ . *.............................  108,50
La ídem id. de Zamora, por indemnizaciones, según ídem de 8 de Febrero de 1910 y Reales órdenes de 6 de

Diciembre de 1909 y 4 de Enero de 1910..................................................................................................................................  130,50
La ídem id. de Zamora, por indemnización, según ídem de Julio de 1911 y Real orden de 20 de Enero de 1911... 32,50
La ídem id. de Lugo, por ídem, según ídem de 31 de Mayo do 1911 y Reales órdenes de 20 de Enero y 1.® de Mayo

de 1911.................................... ....................................................... .............................. ............................................................ 172,50
La ídem id. de Coruña, por ídem, según ídem de 24 de Mayo de 1911 y Reales órdenes de 17 de Diciembre de 1910,

20 de Enero, 8 de Marzo, 5 de Abril y 1.® de Mayo de 1911 .......................       999,00
La ídem id, de Pontevedra, por ídem, según ídem de 28 de Octubre de 1911 y Real orden de 28 de Agosto de 1911. 82,50
La misma, por ídem, según ídem de 22 de Mayo de 1911 y Reales órdenes de 14 de Septiembre de 1896 y 1.  ̂ de 

Mayo de 1911.........................      : .......................................... 167,56

Suma y  sigue  ........................... ................ #. . .  323.072,04
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Suma anterior.  .........       323,072,04

OomaiiHancia de la Guardia Civil de Orense, por indemnización, según nómina de 14 de Junio de 1911 y Eeales
órdenes de 5 do Abril y 1.  ̂ de Mayo de 1911....... ................................................... ,.    ..................................   132,11

La ídem id. de Pontevedra, por ídem, según ídem de 28 de Abril de 1911 y Reales órdenes de 14 de Septiembre
de 1838 y 8 de Marzo de 1911............................................................................ - .................................................................  181,86

La ídem id. de Lugo, por ídem, según ídem de 8 de Agosto de 1911 y Reales órdenes de 8 de Julio de 1911...........   25,00
La ídem id. de Orense, por ídem, según ídem de 24 de Marzo de 1911 y Real orden de 8 de Marzo de 1911.........   0,66
La ídem id. de Corufia, por bonificación de 30 por 100 de residencia, según ídem de 26 do Enero y Real orden do

7 de Abril de 1904.................................      24,18
La ídem id. de Orense, por idemnizaciones, según ídem de 3 de Agosto de 1911 y Real orden de 8 de Julio

de 1911................  ; . . . T .............................    27,50
La misma, por ídem y gratificación de escritorio y efectividad, según ídem de 17 de Febrero do 1911 y Real orden

de 20 de Enero de Í911......................................................................................................................     35,50
La ídem id  de Albacete, por indemnizaciones, según ídem de 24 de Febrero de 1912 y Real orden do 1.*̂  de Mayo

do 1911....................................,................................................................................................. : ................................................................. 328,70. •
La í'ieivi id. de Albacete, por ídem, según ídem de 25 de Agosto de 1912 y Real orden de 3 de A.gosto de 1912... . 14,00
La ídem id. del Oeste, por ídem y transxjorte, según ídem de 8 de Septi@iB.bre de 1912 y Reales órdenes do 3 y 19

de Agosto de 1912.................................. ....... ..................................................................................... ......................................v 233,60
La ídem id, de Guipúzcoa, por gratificación,de jornada Real, según ídem de 7 de Septiembre de 1912 y Real orden

do 2 do Agosto de 1911............................................         . . .  430,07
La ídem id. de León, por ídem y gratificación de Juez, según ídem de 8 de Agosto de 1911 y Reales órdenes d® 17

de Diciembre de 1910, 8 de Marzo, 5 de Abril, 1.  ̂ de Mayo y 8 y 13 de Julio de 1911.................................................  789,50
La ídem id. de Coruña, por indemnización, según nómina de 80 de Abril y Reales órdenes do 7 de Abril de 1904

y 1.® de Mayo de 1911...................         90,00
La ídem id. do Valladolid, por ídem, según ídem de 29 de Julio de 1911 y Reales órdenes de 17 de Diciembre

de 1910, 20 de Enero, 8 de Marzo, 1.® de Mayo, 5 do Abril y 8 de Julio de 1911.........     275,00
La ídem id. de Zamora, por ídem, según ídem de 8 de Mayo de 1911 y Real orden do 5 de Abril de 1911.............   45,00
La ídem id. de Salamanca, por ídem, según ídem do 12 de Eebrero do 1911 y Real orden do 20 de Enero de 1911.. 87,00
La ídem id. de Oviedo, por ídem, segúri ídem de 18 do Abril de 1911 y Reales órdenes de 17 de Diciembre de 1910,

20 de Enero, 8 do Marzo y 5 de Abril de 1911  .............              558,00
La ídem id. de Salamanca, por ídem, según ídem de 27 de Julio de 1911 y Real orden de 8 de Julio del mismo año 18,00
La ídem id. de Raioaros, por Idem, según Idem de 8 de Junio de 1911 y Real orden de 1.  ̂ de Mayo de 1911............ 10,00
La ídem id, de Canarias, por ídem, según ídem de 18 de A.gosto de 19Í1 y Real orden de S cle Julio do 1911-... -. 37,50
La misma, por ídem, según ídem de 2 do Junio do 1911 y Real orden de 1.  ̂ do Mayo del mismo a ñ o . .............  172,50
La ídem, por ídem, según ídem do 8 do Octubre de 1911 y Real orden de 28 do Agosto de 1911................    195,00
Gastos de |)ublicación de la GaCí!>ta de Madeid, cuyos créditos lian resultado insuñciriites en los dos últimos 

años:

En 1913.................            15.170.60
En 1914.....................           16.461,95

■----------------  31.032,55

358.541,27

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.-^Ei Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
PESETAS

Para satisfacer á D. Juan Hiáalgo Romero, Catedrático de la Escuela Normal de Maestros de Las Palm as (Cana
rias), las diferencias de suelda y remuneración de residencia, que tiene derecho á percibir, conforme á lo dis
puesto en la Real orden de 21 de Julio do 1913, dictada en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo de
Justic ia ...................................          1.377,73

P ara satisfacer al Escultor D. Miguel Blay el importe de la indenmización que le fué reconocida por la Real or
den de 4 de Noviembre de 1913, como consecuencia de los desperfectos suiTidos por su escultura Tras la ilusión,
en oí viaje de retorno de la Exposición de Arte, celebrada en la República i\rgentína en el año de 1910   . . 7.000,00

Para i Escultor D. Mariano Benlliure el importe de la remuneración que le ha sido reconocida por su
oI)ra es‘- ' '‘nda á Sarasate y destinada a! Conservatorio de Música y Declamación.  ...........................  20.000,00'

P ai‘a satisl'cieci ^ Eres. Castizo y Galiana la gratificación que por el servicio de acumulación de
cátedras les fue recoAo..  ̂ . ..t:ales órdenes de 23 de Marzo y 27 de Abril cíe 1911..............  «.... .......................... 1.980,56

Para satisfacer á D. Justo Gandarias el importo de su estatua en mármol La Armonía, que entregó al Estado para
la Exposición de Viena de 1882, derecho que lo fué reconocido por Real orden de 4 de Noviembre do 1912........ 7,000,00

Para  el completo pago de los ascensos quinc|uenales dejados de percibir en el año 1912 por los Catedráticos de
las Escuelas de Comercio......... ........................................................ ....................... ........................  ■ . . • .  ...............  6.022,90

Para ol pago do gratificaciones por acumulación de cátedras, haberes y quinquenios devengados y no percibidos 
en el año 1910 por los Catedráticos y Profesores de los Institutos generales y técnicos y Escuelas de Artes é In 
dustrias...............................  *..            7.911,06

Total.   ...........            51.292,25

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.=E1 Ministro de Hacienda, Gabino BugalIaL
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

PESETAS

Para  satisfacer la mejora del haber do excedencia del Abobado del Estado, elegido Diputado á Cortos, D. Juan 
Gajbía Lomas y Taglo, desde 2 do Enero de 1909, en que ascendió á Jefe de Negociado de prim era ciase, hasta 
31 de Diciembre de dicho año. (Reales órdenes de 19 de Abril y 21 de Julio de 1913)................................................

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.—El Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal.

1.998,61

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PUBLICAS

PESETAS

Para pago de los alquileres devengados desde 1.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 1909, por el local ocupado
por el Archivo de la Delegación de Hacienda de Madrid en el edificio denominado P latería de Martínez...........

A 11  ̂Carmen Balaca, por los alquileres del cuarto trim estre de 1911 de la casa de su propiedad, donde se hallan 
instaladas las Oficinas de la Depositaría especial de Hacienda de Meliila. (Real orden de 1.° de Febrero de'1913). 

A D. José Benito Pérez y oíros; abono de mejoras realizadas en la finca denominada Cerro de Matabnoyes, pro- 
cedoiite dei Patrim onio que fiió de la Corona, enajenada por el Estado y cuya venta fué anulada por Real orden
de 28 do Marzo de 1877 -. , .  .........................................................  ......................................................... ............ ............. .

Para pago del sueldo de Diciembre de 1910 al Teniente retirado del Cuerpo de Carabineros D. Lucio Sánchez
Pan toja; i nj.porte l íquido.................................. ............. .......................................... .............  ......................................... ..

Zaragoza - - Para satisfacer á D. Inocencio Galán el importe do ios intereses de 5 por 100 de sumas devueltas por 
nulidad do venta de la finca número 158 del inventario, sita en Aranda de Moncayo. (Real orden de 9 de Di
ciembre do 1 9 1 4 ) ,              . . .  . .

P ara  satisfací r  el importe do los alquileres que dejaron do satisfacerse durante el año de 1914, por locales que
ocupan diferentes dependencias de Hacienda, que se detallan en relación que acompaña al expediente  .

Madrui.- i ara satisiacer á D. Isidro Benito Lapeña el importo de las costas en que fuó condenado el Estado, en 
, qoúTi vo con e] mismo, sobre reivindicación de terrenos en esta capital, en el sitio conocido por La

Moncloa. Se le reconocen por dos Reales órdenes de 26 de Febrero de 1914 las sumas de 349,70 y 5.334,33 pesetas;
en junto............................   .. . _ ............................. ............................................ ...........................................................

Madrid,—Para satisfacer ai i'lotario D. Lorenzo Carrión el importe de sus honorarios, por el otorgamiento de la 
escritura de arrendamiento de local para la instalación do las dependencias de Hacienda en esta p rov incia .. •. 

Albacete.—Para satisfacer á D. Sorapio García Martínez el importe de los intereses de 5 por 100 sobre sumas de-
T^ueltas por nulidad de venta del lote primero del monte Solana de Riopar, número 2.076 del inventario............

Salanianca.—Para abon^^r á D Hipólito Bartol el importe do 5 por 100 de los intereses de los plazos devueltos por
nulidad de venta de la finca número 3.000 del inventario. (Real orden de 16 do Enero de 1915.)  ...................

Salamanca. — Para pago áD . Manuel González Clemente de los intereses de 5 por 100 sobre sumas devueltas por 
nulidad de las fincas números 1.413 al 1.419 del inventario de bienes del Estado. (Real orden de 16 de Enero
de 1915.), . .  . . ............... ............ ........................................................................................................... ........................

Cenarías (bas Palmas) A D. Pedro M. de Sotomayor y Pinto, por el importe de los alquileres de los meses do 
Noviembre y Dic’úm bre de 1913, del edificio de su propiedad, ocupado por la Depositaría especial de Hacienda
de Santa Cruz dé la Palma. (Real orden de 24 de Abril do 1915.).  ................... .............................................................

Central.—Rara abonar rJ íisgeijioro Jefe de Minas D. José María Rubio el importe de la cuenta de gastos y dietas 
dev' '̂n gano?- 011 la comLiou de servicio prestado en las Salinas de- Torre vieja, durante varios días do los meses
de Ma vo y Junio de 1914, en virtud de Real orden de 15-de Marzo de 1913...................... ...........................................

Pa.hncia - - ín'lcn;>r,i7.;-'ción á D. Timoteo de Antonio y Gil, por ios desperfectos sufridos en el vuelo del monte Pá
ramo doi Gababo, sito rm término municipal de Valbuena do Pisuerga. (Real orden de 6 do Marzo do 1915.). • . 

Sevilla. - A Empresa abastecedora de aguas de dicha capital, por el sum inistro do ellas-á la Delegación do Ha
cienda, uto (vi tercero y cuarto trimestres de 1914, ................ ............................................................... ....................

Madrid.- - abonar á D.. Valeriano del Amo los intereses de sumas devueltas por nulidad de venta de las fin
cas uLiiT! ros I 7 . 192 211 y 213 del inventario. (Real orden de 17 do Abril de 1915.)................................... ............................. .... ..........................................

Madrid.—P.^va satisfacer á í). Ramón Calabria Botella, como apoderado d(3 D.^ Maria de los Délores y D.^ María 
df» is iVoií-nori-'-p .ve-vrjlirs y Verdagi er, el importe do las costas impuestas al Estado en autos por éste soste-
nid-V'- con er*-ar pcn-ras, (Real orden de 21 de Marzo de 1914.). .. ....................... ............................ ....................... ...

Para a'r*fjar a D. Ar uro Díaz Ordóñez y Bermúdez de Castro, las anualidades correspondientes desde 1902 á <911, 
ajub'í- de la pensión que setenta reconocida á su favor por la carga impuesta sobro la casa uúmo-
i’o 9 Je |4;=/a dv 12¡rR, Santiago. (Real orden de 19 de Noviembre de Í903.)............. .. . . . .  . . . .

Para S' ti‘'T;u‘r.r‘ A D. Didií '  Vploia. hoy sus herederos, el in.xporta (lo las mejoras introducidas es íes fincas Nava 
de? lloiujo, Navaquí-iuadiiia y El Pmque, radicantes en San lidefoiiso y procedentes del Real Palrinionio, al 
ciud l':if'rnn d-vuielias por nulidad do venta. (Sen;encia del Tribunal  Supremo de Justiciado 8 de Junio de 1914
y Ib ái ileu <4.' 22 d:- Julio siguiente ) . . . . . .  . . .  .................. ............................................................................

A D 'v(VoíP;7í5? íi!sque]*ra y Bisquerra, heredera de I). Ardoiiio Bizquorra y Morro, una indemización do perjui- 
cio-v, in servíd??rrib”6 de paso con que rosulió gravarla la ¡inca denom.iuada Can Base;,á>, en término do 
Hacia Bul a lia de !a de Ibiza (!udea.res), quo fué veiidi la Ubre do cargas por el Estado. (Real orden de 18
dí3 .\ bíc * 19; i    . , „ .     .......................................... ....................................... ............

A la Comunidad de Religiosas de Santa Clara de Lérida, por las rentas Amncidas y no satisfechas desde la incau
tación por el Estado de los bienes que aquella Comunidad poseía, afectos á la celebración do misas y otros su
fragios. (Sentencia del T ribunal Supremo de Justicia de 15 de Abril de 1910 y Real orden de 29 do Enero de 
1912.)..................... .......................................................................................................................................................................

Suma y  sigue^

4.000.00

2 .000.00

37.561.00 

146,25

564,56

22.405,30

5.684,03

200,00

914;38

4.150.81

6.370,99

600,00

580,40

707,16

133,85

47,52

6.038.81 

274,91

204.894; 10

1.300.00

181.442,06

477.018,63
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PJESETAS

Suma anterior    , 477.018,63

A, í), Juan  José García Martínez, por intereses al 5 por 100 del prim er plazo de la compra al Estado de la finca 
núm ero 1.673 del inventario de propios de Castañeda (Santander), cuya venta fué anulada. (Real orden de 20
de Mayo de 1914.).....................................     534,81

P a ra  indem nizar á D. Juan  Soláns, por el importe de un censo que gravaba la finca número 7 de la calle de 
Prudencio, en Zaragoza, que le fué vendida libre de cargas con el lote número 1.675 del inventario del Clero.
(Real orden de 6 de Agosto de 1913.)........................................ ..................................................................... .....................  659,39

AJ), Jacinto Seguí, por el importe de las mejoras introducidas en la finca número 801 del inventario del Clero,
de l*a provincia de Tarragona, cu^m venta había sido anulada. (Real orden de 6 de Agosto de 1913.)..................... 679,50

A D. Antonio Martínez Pinillos, por intereses al 5 por 100 sobre los plazos ingresados y que luego se le devoT 
vieron por haberse anulado la redención del aprovechamiento de pastos del monte denominado Del Duque,
de los propios de Casares (Málaga). (Real orden de 12 de Mayo de 1914.)    • 6.190,92

Para satisfacer á D. Francisco Sanz Ojeda la diferencia en el precio de alquiler de una casa sita en la calle de
Ordoño II, de León, con destino á Delegación de Hacienda. (Real orden de 26 de Diciembre de 1913.)..........     • 813,91

P a ra  satisfacer á D. José Butiña el im porte do los alquileres de los meses de Agosto á Diciembre de 1911, de la 
finca de su propiedad, arrendada por la Hacienda con destino á Oficinas de la Delegación especial en Pam 
plona. (Real orden de 21 de Marzo de 1914.).............          2.500,00

Para abonar á D.^ María de la Gloria y D.®' Mercedes Guadalfajara la cuarta parte de la rem a anual del censo
reservativo^ impuesto por el Duque de Castro Terreño sobre la casa denominada La Sonora, que ocupa actual
mente el Ministerio de Gracia y Justicia, perteneciente al cuarto trim estre de 1914 ........................................  •. 3.281,25

Indem nización á D. Angel Mateos Tejedor y D. Teodosio Torres López por los desperfectos causados en el monto 
La Rad, procedente de los propios de Villar de Torres (Logroño) en el tiempo que medió entre la fecha do la

 ̂ subasta y el de la toma de posesión por aquellos compradores. (Real orden de 9 de Diciembre do 1914.)............  317,09
A D. Nemesio Chamorro, en concepto de intereses al 5 por 100 de las sumas que había satisfecho y le fueron de

vueltas, por la compra anulada de la finca número 1.593 del inventario de propios de Santa Eulalia de Jabara 
(Zamora). (Real orden de 9 de Dioiembre de 1914 ).  ......................................................   7.402,22

499.397,72

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.=E1 Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros.^
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda, para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre concesión de un 
suplemento de crédito de dos millones de 
pesetas, al capítulo 12, artículo 1.° del 
presupuesto vigente del Ministerio de la 
Guerra, <scGenerales, Jefes y Oficiales sin 
destino de plantilla.»

Dado en Palacio á dos de Diciembre de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
E l Ministro de Hacienda,

Clabino Bugallal.
Á LAS CORTES

En el capítulo 12, artículo 1.® del actual 
presupuesto de gastos del Ministerio de 
la Guerra, se figura una baja por am orti
zación, según cálculo, de 2.501.916 pese
tas, reduciéndose, pop tanto, el crédito 
íntegro de 13.351.916 pesetas, que repre
sentan los haberes del personal de Gene
rales, Jefes y Oficiales sin destino de 
plantilla, á uno líquido de 10.850,000 pe
setas, que resulta insuficiente para el 
pago de aquellas atenciones, por no ha
berse realizado la economía calculada.

Esta circunstancia exige la concesión 
de un suplemento de crédito en cantidad 
bastante á satisfacer las obligaciones que 
hasta fin de año se devenguen, que han 
de resultar indotadas por la causa alu
dida.

Para ello se ha instruido el expediente 
determinado por el artículo 41 de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, y con sus fundam en
tos, el Ministro quo suscribe, de acuerdo

con el Consejo de Ministros y autorizado 
por S. M., tiene el honor de someter á la 
aprobación de las Cortes el siguiente:

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se concede un suplem en
to de crédito de dos millones de pesetas, 
al vigente presupuesto de gastos del Mi
nisterio de la Guerra, capítulo 12, artícu
lo 1.® (^Generales, Jefes y Oficiales, sin 
destino de plantilla.»

Art. 2.  ̂ El im porte de dicho suple
mento de crédito se cubrirá en la forma 
determ inada por el artículo 41 de la ley 
de Contabilidad.

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.—E1 
Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal.

M IM S T E ÍIIO  DE M  G Ü E M A

EXPOSICION 
SEÑOR: Por el Real decreto de 28 de 

Octubre de 1914, se hizo extensiva á  las 
fuerzas del Ejército y á las de la Guardia 
Civil que prestan servicio en las Posesio
nes del Golfo de Guinea, el abono doble 
del tiempo servido en dichos territorios, 
para los efectos de retiro, licénciamiento, 
premios de constancia y demás ventajas 
análogas que disfrutaban las fuerzas de
pendientes del Ministerio de Marina; ven
tajas que les fueron concedidas en aten
ción á las penalidades y peligros que su
fren á causa del clima insalubre de aque
llas Posesiones.

Ahora bien; la guarnición do la Colo
nia de Río de Oro, si no sometida á las 
influencias de un clima tan insalubre, no 
deja de sufrir la perniciosa acción de las 
condiciones climatológicas del país, ca

racterizadas por alternativas de excesiva 
y constante humedad en los días de cal
ma, y por la actuación do vientos hura
canados y polvaredas imponentes el res
to del año, quo suelen ocasionar con la- 

, mentable frecuencia trastornos en la 
I salud; manifestados principalmente por 

padecimientos reumáticos y de la vista; 
además, la residencia del personal de la 
guarnición en la Colonia trae aparejadas 
la separación forzosa de las familias, el 
alejamiento del mundo civilizado para 
tener que convivir con un pueblo seml- 
salvaje, y la incomunicación casi absolu
ta con nuestra Patria, dada la escasez de 
comunicaciones. Por las razones expues
tas, teniendo en cuenta además que el 
personal referido es la gen nina represen
tación de Esj)aña en aquellas latitudes, 
el Ministro quo suscribe considera de 
justicia hacer extensiva á la guarnición 
de la Colonia de Río de Oro la gracia que 
disfruta la del Golfo do Guinea, habiendo 
informado recientemente en este sentido 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina; 
y, en su consecuencia, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 1.® de Diciembre de 1915,
SEÑOR.:

A L, I t  F . d e  V. M„

Eamófs Ecíiiigüe

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Guerra; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer qne el tiempo ser

vido en la Colonia española de Río de 
Oro por las fuerzas del Ejército, se aboaa
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doble para los efectos de retiro, premios 
de constancia, licénciamientos y demás 
ventajas que por años de servicio puedan 
corresponderles.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramón Echagüe.

KEALES DECRETOS 
En consideración á los servicios y cir

cunstancias del General de brigada don 
Francisco Salavera Salvador,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos quince,

ALFONSO.
Rl Ministro de !á Guerra,

Ramón Eeha^ñe

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Intendente de división 
D. Gerardo Balaca y Orejas,

Vengo en concederle, á x^ropuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos quince,

ALFONSO.
£t MliilBíro de la Guerra,

Eanióa

cienes análogas, debiendo hacerse todos 
los pagos en pesetas, con la boniflcación 
correspondiente en oro, siendo de cuenta 
del Estado el importe de los viajes que 
realicen para el desempeño de sus comi
siones, tanto en España como en el ex
tranjero.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
'§̂1 de Marina,

áugüíto Mirsíios
» ---------

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Inspector Médico de se
gunda clase del Cuerpo de Sanidad Mili
tar D. José Delgado y Rodríguez,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de ibU novecientos quince.

, ALFONSO. 
iU Ministro de la Guerrt, ' i

KamÓB Echagiie.

REAL DÉGBETO
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que con el perso

nal de la Armada existente en New York 
se constituya una Comisión de Marina en 
América del Norte, con residencia en di
cha ciudad, cuyo Jefe será el más carac
terizado del personal facultativo allí des
tinado, y cuyo cometido será la inspec
ción de las nuevas construcciones y del 
material que se adquiera en aquel país 
con destino á las que se realicen en Es
paña. Los haberes de esta Comisión se
rán los mismos que disfruta la de Gue- 
rrsL, que desempeña en aquel país fun-

m e S T E R lO  DE U  GOBEMACIÓN
REALES DECRETOS 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 47 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, á lo dispuesto en 
las leyes de Presupuestos de 1835 y 1892 
y en la base 17 de la de 14 de Junio de 
1909, y á propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le corres
ponda, á D. Ensebio Mora y Recio, Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, que 
cumple los sesenta y cinco años fie edad 
el día 15 de Diciembre próximo, fecha 
del cese en el servicio activo, concedién
dole, al propio tiempo, como recompensa 
á sus buenos y dilatados servicios, los 
honores de Jefe superior de Administra
ción civil, libre de gastos y con exención 
de toda clase de derechos, según lo esta
blecido en la base 4.̂  letra D, de la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

8üerra.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en conceder á D. José Pina y 
Martínez, Jefe de Sección de primera cla
se del Cuerpo de Telégrafos, en el acto 
de jubilarse y como premio á sus buenos 
y dilatados servicios, los honores de Jefe 
de Administración civil, libre de gastos 
y con exención de toda clase de derechos, 
según lo establecido en la base 4.̂  letra 
D, de la ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio de 1867.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Jcsé Sánchez Guerra.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en conceder á D. Gregorio Fei*- 
nández y Arias, Jefe de Sección de pri
mera clase del Cuerpo de Telégrafos, en 
el acto de jubilarse y como recompensa á 
sus merecimientos y á sus buenos y dila
tados servicios, los honores de Jefe de

Administración civil, libre de gastos y 
con exención do toda clase de derechos, 
según lo establecido en la base I.®-, letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro dp la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

M M S T E M ^  HACIESDl
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente de asimilación de la in
dustria de transportes en camiones auto
móviles por carreteras, instruid© en Oren* 
se á instancia de D. Joaquín Seoane, di
cho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:

((Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 24 de Septiembre da 
1915, expedida por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., el Consejo de Estado 
ha examinado el adjunto expediente so
bre asimilación de la industria de trans
portes en camiones automóviles por ca
rreteras, incoado á instancia de D, Joa
quín Seoane, vecino de Orense,

Resulta de antecedentes;
Que habiendo promovido D. Joaquín 

Seoane el alta por un c amión automóvil 
para arrastre de mercancías por carrete- 
tera, de Orense á Verín, se le señaló como 
cuota provisional, por no figurar en tari
fas dicha industria, la del número 107 
bis de la tarifa 2.®-, y se inició el expedien
te de asimilación informando tres indns* 
tríales de la tarifa 2.®' y Sección de trans
portes y la Cámara de Comercio en el 
sentido de ser aceptable la cuota provi
sional, con cuyo parecer se conforma la 
Inspección y la Abogacía del Estado, pro
poniendo la Administración y aceptando 
la Delegación al remitir el expediente á 
la Superioridad para su resolución defi
nitiva, la creación del epígrafe 113 bis en 
la tarifa 2.% donde quede establecida la 
cuota de 40 pesetas por cada seis caba
llos de vapor ó fracción de ellos de los 
camiones automóviles dedicados al aca
rreo de mercancías por carreteras.

Que la Dirección General de Contribu
ciones opina que pu jde adicionarse al 
epígrafe 113 de la tarifa 2.  ̂ un párrafo 
que diga:

«Cuando los carruajes de este epígrafe 
y los fiel 109 tengan motor mecánico, pa
garán por cada seis caballos de vapor 
(HP) ó fracción de ellos, 40 pesetas»; y 

Que en tal estado el expediente, se re
mite á consulta de este Consejo:

Vistas las disposiciones legales y re
glamentarias aplicables caso: 

Considerando qtie en los epígrafes de 
la tarifa 2.®- comprendidos entre el núme
ro 104 y 123 se define la industria do

D02B
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transportes á los efectos tributarios, y se 
especifican no sólo el elemento emplea
do para el acarreo, sea carro, camión, 
barca ú otro análogo, sino íambióii en 
muchos epígrafes el elemento motor; por 
cuya razón, y habiendo servido, según 
inform a la Dírec<3Íón General de Contri
buciones, que es el Centro técnico en la 
materia, de base para ia clasificación de 
los empresarios de diligencias y de los 
automóviles de alquiler en parada ó pun
to fijo, el criterio sustentado por ia Keal 
orden de 29 de Mayo de 1908, que equi
paró el esfuerzo do seis caballos de vapor 
al do un caballo de sangro, no hay razón 
alguna para modificar eiijQl caso actual 
esa equivalencia entre motores mecáni
cos y de sangre, por lo cual parece acer
tada ia propuesta de asimilación form u
lada en el expediente:

Considerando también que los camio
nes y carros de mudanzas del epígrafe 
109 dé la tarifa 2 .  ̂ no comprendidos en 
la presente asimilación, pueden igual
mente ser arrastrados por motor mecá
nico, de donde se infiere la conveniencia 
de que quede definida la tributación que 
ha do correspondeides, para evitar que 
las oficinas provinciales sostengan diver
sos criterios sobre este oxtromo tribiita- 
rio, no obstante encajar 
con el sustentado respecto de los automó
viles de alquiler al hacer la citada clasi
ficación en la Real orden de 28 de Febre
ro de 1913;

El Consejo de Estado, de conformidad 
con la Dirección General de Contribucio
nes, opina que procede adicionar al epí
grafe 113 de i a tarifa un i>árrafo que
diga:

ccCiiando los carruajes de este epígrafe 
y los del 109 tengan motor mecánico, pa
garán por cada seis caballos de vapor 
(HP) ó fracción de ellos, 40 pesetas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el qmeiiiserto dicta.men, ha tenido á 
bien disponer como en el mismo se pro
pone, ó sea que se añada al epígrafe 113 
de la ta rifá  2 .̂  de la Contribución indus
trial, un párrafo que diga:

«Cuando los carruajes de. esto epígrafe 
y los del 109 tengan motor mecánico, pa- 
gai’án por cada seis caballos de vapor 
(IIP) ó fracción de el has. 40 pesetas,»

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás electos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1915.

BüGALIzAL.
Señor Director general de Contribucio-
' nes.

MINISTERIO DE ESTADO 

. S a f e s e c r é ía r í s .
- « 2500IÓ N  í>fe'

Los súbditos ospmñoies que deseen im- 
pprtar de Alemania, por cuenta propia^

aristol, diuretina, duotal, litol, protargol, 
regulina, thioeol, xeroformo, comprimi
dos do ciíarina, de heroína, de stipeina, 
do estiptol, de tocllpina, de oraina, de 
pinliorvioa y de protargol; ácido acetil 
salicíiíco, ácido salioilico y sus sales, an- 
tipirina, aspiriua, atropina y sus sales, 
benzonaito bromural, fenacetina, lumi- 
minal, salófeno, potasa 3̂  sus sales (ex
cepto el bromuro), lái h»ro emético, bicro
mato de potasa y cianuro de potasa (cuan
do se pruebe que se destina á usos en que 
no es sustituibie po,r el cianuro de sodio), 
pueden solicitar un salvoconducto para 
el libre tránsito de dichos productos, de 
Holanda á España, consignando los si
guientes datos:

D Clase y cantidad de la mercancía 
que desean tiuier á España.

2. Nombre y domicilio del prim itivo 
expedidor en Alemania,

3. Nombre y domicilio del Agente en
cargado de recibir y de reexpedir la m er
cancía en el punto de embarque.

4. Nombre y domicilio del consigna
tario en España.

5. Compromiso de no exportar la m er
cancía de España.

6 . Yalor de la mercancía.
El salvoconducto será entregado por el 

Cónsul británico en el puerto holandés de 
embarque, ai Agente transm isor de la 
mercancía.

Las peticiones de esta clase de salvo
conductos, pueden ser form uladas por el 
interesado ó por su Agente en Holanda, 
bien directamente al Ministro Plenipo
tenciario de S. M. en El Haya, bien á este 
Ministerio.

Lo que se hace público para conoci
miento general y en adición al anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 1.*̂  de 
Octubre último.

xMadrid, 2 de Diciembre de 1915.—El 
Subsecretario, Eli genio Ferraz.

M INISTERIO DE HACIENDA

liíire a c ié is

A S U N T O S  DE U L T R A M A R

Dispuesto por Real orden de 24 de No
viembre próximo Tjasado que el 16 del 
corriente comenzara á realizarse el pago 
de los créditos de llitram ar en el t umo 
preferente establecido por Real decreto 
de 28 de Octubre anterio.r, y habiéndose 
ya provisto alas  Dolegaciones de Hacien
da de las provincias de las facturas con 
que han de acompañarse los resguardos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado, 
que desde el día do la fecha se admitan 
en dichas oñcinas y en las de este Centro 
la presentación de los expresadofá res
guardos , debiéndose cumplir pimtual- 
meirr ' para realizar el servicio las reglas 
contenidas en la Real orden de 17 del ci
tado Noviembre, inserta en la G a c e t a  
del 23.

Madrid, 1 .® do Diciembre de 1915.—El 
Director general, Federico C. Ras,

M INISTERIO DE INSTRUCCION PÜBLiCA
Y BELLAS ARTES

Nombrado el Tr,ibunal de oposiciones 
á las Cátedrañ dí3 Lengua y L iteratura 
casícUana de los Institutos generales y 
técnicos de Cartagena y Fluesca,

Esta Subsecretaría hace público:
1 .̂  Que por haber presentado sus ins

tancias dentro del plazo reglamentario 
j  haber cumplido los requisitos de la 
convocatoria, han sido admitidos con op- 
ción á ambas Cátedras ios aspirantes si
guientes:

D. José María Ruano Cabo.
Samuel Gili Gayo.
Adolfo Jordá Iglesias.
Luis Martínez Soler.
Arturo Talas y Carme.
Ignacio González Hiibero.
Juan Placer Escario.
Angel Resilla Marcos.
Antonio Peña López.
Juan Lafera García.
Antolín Mendiola Querejeta.
Antonio Martínez Muñoz.
Francisco Sancho Sanmartí.
Rufo Morena Aibenci.
Ramón Segura de la Garmilla.
Francisco Cuervo y Araujo.
Eduardo Julia Martínez.
Julio Huici Miranda.
César Moreno García.
Severino Rodríguez Salcedo.
Ignacio Vaientí Forteza.
Benigno Dueñas Rodríguez,
Luis Hernández Coníreras.
Alfredo Gómez Robledo.
Antonio Sánchez Sánchez.
Vicente Ruiz Rojo.
Rafael Pérez Gómez.
Juan josé  Martín Rodríguez.
Ramiro Alvarez y López de la Me

lisa.
2 .̂  Que por no haber presentado la 

documentación necesaria quedan exclui
dos provisionalmente de estas oposicio
nes, si bien subsanando dentro del plazo 
legal la falta de documentación tendrán 
derecho á opositar ambas Cátedras, por 
haber presentado sus instancias dentro 
del término hábil para pedir ia prim era, 
los señores:

D. Domingo Horacio Cuartero, y
Pedro Burriel y García de Pola- 

vieja.
3.® Que por haberse ajustado á las 

condiciones de la convocatoria y presen
tado sus instaRcias dentro del plazo re
glamentario, podrán aspirar á la Cátedra 
do Huesea, pero no á la de Cartagena, los 
señores:

D. Joaquín Gaste Veloso.
Luis Mar y A^entura.
Alfonso Velarde do Castro.
Joaquín García Naranjo.
Manuel Abizanda Bretón.
Jaim e Pérez Colomán.
José Fernández y Cao-Corocido.

Que por faltarle el título de Licen
ciado en Filosofía y Letras, así como por 
no haber presentado la hoja del Registro 
Central de penados y rebeldes, queda 
provisionalmente excluido do estas opo
siciones, aun cuando subsanando estos 
defectos podrá ser admitido á la Cátedra 
de Huesca, pero no á ia de Cartagena, 
D. Fernando Soriano de Lopreza.

5.  ̂ Que desde el día en que se inserto 
en la G a c e t a  el presente anuncio, comen
zarán á contarse ios términos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910. '

Madrid, 16 de Noviembre de 1915.—El 
Subsecretario, J. Siivela.

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
á las j)lazas de Profesor de Caligrafía de 
los Institutos generales y técnicus de Al
mería, Mahón, Fíguera.s y Cádiz,

Esta Subsecretaría hace saber:
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1.  ̂ Que por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo legal y haber 
ciimplido los requisitos de la convocato
ria, han sido admitidos con opción á to
das las plazas anunciadas, los aspirantes 
siguientes:

D. Clemente Tamames Martín.
Antonio Jiménez González. *
Francisco Caldevilla Viilaipando. 
Gregorio Durán Lillo.
Domingo García Santos.
Joaquín SeiTa Vilá.
Manuel Frutos Galán.
Angel García Santos.
Miguel Balieiro Puch.
Juan  Segura Kubira.
Francisco Hernández Sauz.
José. Arbaiza Barea.
José Fernández Cañavate,
Enrique García García.
José María Rubio Sánchez.
Tomás de la Rica Calderón.
Ricardo Vázquez Alvarez.
Antonio Salas Ramello.
Manuel Alvarado Vargas.
Cecilio Casas Fernández.
Emilio Sáenz Izurzu.
Julio  Fernández Palomo.
Félix de Pablo Mateo.
Guillermo Polo Quesada.
Agustín Bosch y Puyol.
Manuel Romero García.
Manuel Escartín Morán.
Víctor García y García.

DA Clara Villanueva Martialay.
D. Víctor García García.

Antonio Sánchez Coquillat.
Ramón Cristóbal de Diego.
Manuel Ruiz Elias.
José Cencillo de Pineda.
Alvaro de Mendizábai.
José Magaña y Manjón.
Joaquín Portero Seiquer.
José Soriano Atard.
Eduardo Muñoz González.
Antonio Escudero Caniego.
Valentín Sanz Martínez.
Agustín de Vera y Vila.
Eufrasio Alcázar y Aiiguita.
Julio Feria Senabre.
Isaac Guadan y Gil.
Delfín Gómez Bringas.
Dionisio Jordán Infante.
Juan  García González.
Felipe García Córdoba.
Juan  Saguer y Reig.
José Ignacio Taronji.
Fernando Navarro Martínez.
Miguel Molendo Cruz.
Jaim e Guzmán Domingo.
Juan  O'Neille y Villalonga.
Avelino Sanjurjo y López.
Ramiro de Sas Murías.
Antonio Noguerol y Villanueva. 
Andrés Graña.

Que por no haber presentado la 
documentación necesaria quedan exclui
dos provisionalmente de estas oposicio
nes, si bien subsanando dentro del plazo 
legal la falta de documentación tendrán 
derecho á opositar todas las plazas anun
ciadas por haber presentado sus instan
cias dentro del término hábil para aspi
ra r  á las de Almería, Mahón y Figueras, 
los señores 

D. Pedro Redondo Guerra, quien no 
presenta documentación.

D. Eugenio Gómez Mir, á quien falta la 
documentación pedida en la convoca
toria.

D. Luis Guzmán Domingo, cuya ins
tancia adolece de igual defecto.

3.  ̂ Que por haberse ajustado á las 
condiciones de la convocatoria y presen
tado sus instancias dentro del plazo re
glam entario para poder aspirar á la pía-

\ za vacante en el Instituto de Cádiz, son 
admitidos á ella, pero no á las anteriores:

D. Juan Moles y Ventura.
Gilberto Vázquez y Fernández.
Cándido Martín.
Eduardo Muñoz Gorizáiez.
Francisco Matanza García.
Antonio Vasallo Dorronzoro.
Santiago Abascai y Castañeda.
Eduardo Ruiz de Somavía y de Aré- 

vaio.
Luis Romero Roldán.
Luis Pérez Sila.

4.® Que por no haber presentado la 
documentación necesaria, queda provi
sionalmente excluido de estas oposicio
nes, aun cuando subsanando estos defec
tos podrá ser admitido á la vacante del 
Instituto de Cádiz, pero no á las demás, 
D. Enrique Guzmán Alvarez.

5.® Que desde el día en que se inserte 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comenzarán á contarse los términos á 
que se reñeren los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 20 de Noviembre de 1915.—El 
Subsecretario, Siiveia.

l^ ire c e ié H  d e  O lira s  F ú "

eEBVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de la Compañía de Maderas, 
solicitando autorización para instalar 
una vía de enlace entre sus talleres y las 
vías que tiene establecidas en el muelle 
del Oeste, de la dársena de San Juan de 
Nieva, del puerto de Avilés (Oviedo); 

Resultando que el expediente se ha

RECTIFICACIÓN

No apareciendo en la lista de oposito
res admitidos á la Cátedra de Agricultu
ra  del Instituto general y técnico de Bae- 
za, publicada en la G a c e t a  del 15 del ac
tual, el aspirante D. Manuel Vicente Lara 
y Gómez del Pulgar,

Esta Subsecretaría, teniendo en cuenta 
que dicho señor presentó su instancia y 
hoja de servicios dentro del plazo regla
mentario concedido al efecto, ha resuelto 
adm itirle como opositor á la expresada 
Cátedra.

Lo que se anuncia á los efectos proce
dentes y de conformidad con lo dispues
to ©n el Real decreto de 8 de Abril de 
Í910.

Madrid, 29 de Noviembre de 1915.=E1 
Subsecretario, Silvela.

Relación de los nombramientos hechos 
con esta fecha á propuesta del Ministerio 
de la Guerra:

D. Natalio Moraleja y Rodríguez, Es
cribiente del Instituto general y técnico 
de Santander, con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, y

p . Ensebio Domínguez Gastaminza, Es
cribiente del de Toledo, con igual sueldo.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo último, dictado para aplicación de 
la Ley de 4 de Junio de 1908, y en el 7.® 
de la Real orden do 23 de Septiembre 
de 1891.

Madrid, 30 de Noviembre de 1915.~E1 
Subsecretario, Silvela.

M INISTERIO DE FO M EN TO

I tramitado con arreglo al artículo 76 dél 
I Reglamento de 11 do Julio do 1912 para  

ia ejecución de la vigente ley de Puertos: 
 ̂ Resultando que durante oi período do 
información X)ública no so presentó re
clamación alguna en contra de ia peti
ción:

Resultando que Inm informado en sen
tido favorable á la concesión el Ayunta
miento de Gastrillar, el Consejo provin
cial de Fomento, ia Comandancia de Ma
rina, la Junta  de obras del puerto, la Je 
fatura de Obras Públicas de la provin
cia, el Gobernador civil y los Ministerios 
de Guerra y Marina:

Resultando que no se trata de una con
cesión nueva, sino de una ampliación de 
la que le fué otorgada á la misma Com
pañía por Real orden de 4 de Junio de 
1909:

Considerando que las obras á que se 
reñere la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particu
lares:

Considerando que tratándose do una 
concesión que está comprendida entre 
las del artículo 44 de la ley do Puertos, 
debe aplicarse á ella lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio de 1914, dicta
da para el cumplimiento de lo preceptua
do en el último párrafo del artículo adi
cional de la ley de Juntas de Obras de 
puertos de 7 de Julio de 1911, puesto que 
obtiene algún beneficio de obras realiza
das por el Estado ó servicios por ól esta
blecidos:

Considerando que, en su consecuencia, 
debe fijarse la obligación de satisfacer un 
canon á la Jun ta  de obras del puerto, 
cuya cuantía se estima acertada la de 50 
céntimos de peseta por año y metro cua
drado de la superficie ocupada, jrropiies- 
ta por el Ingenero Jefe de Obras Públi
cas, canon que es análogo al que se ha se
ñalado recientemente para la concesión 
primitiva,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.‘̂ So autoriza á D. Manuel González 
del Río, en representación de la Sociedad 
anónima Compañía de Maderas, para ins
talar una vía de enlace de los talleres con 
el muelle Oeste de la dársena do San 
Juan de Nieva, sujetándose al proyecto 
autorizado por el Ingeniero de Caminos 
D. Eduardo Castro en 11 de Enero de 
1913, en el que no i^odrán ser introduci
das otras reformas que aquellas de deta
lle, previamente justificadas y aprobadas 
por la Supcndoridad.

2.^ La cabeza de dos carriles quedará 
enrasada con el pavimento del muelle, y 
en el cruce de la carretera de circunvala
ción de la dársena se colocarán contraca
rriles en toda la longitud del cruzamien
to, que se hará bajo un ángulo mayor 
de 60 grados.

Además se establecerán, en análogas 
condiciones, por el concesionario, dos pa
sos sobre las vías para facilitar el acceso 
á la zona, de seis metros, contigua á la 
coronación del muelle del Oeste.

3.  ̂ Las obras se ejecutarán bajo la 
inmediata inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas, que hará también el re
planteo de las mismas y su recepción una 
vez terminadas, levantando las actas co
rrespondientes que se someterán á la 
aprobación de la Superioridad^ y siendo 
de cuenta del concesionario toda clase de 
gastos que originen estas operaciones.

Aprobada el acta de recepción de las 
obras se devolverá la fianza que ha cons-' 
tituído la Compañía concesionaria.
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4.® Las obras comenzarán en el plazo 
de dos meses y terminarán en el de ocho 
meses, contados ambos á partir de la fe
cha en que se comunique esta resolución 
al peticionario.

5.̂  La Compañía de Maderas deberá 
satisfacer anualmente y por adelantado 
en la Caja de la Junta de obras del puer
to el canon de 50 céntimos d© peseta por 
metro cuadrado de la superficie ocupada 
con las instalaciones que pretenda esta
blecer, debiendo determinarse la exten
sión de dicha superficie por el ingeniero 
Jefe de Obras Públicas, de acuerdo con 
el Ingeniero Director de las obras del 
puerto.

6.̂  La Sociedad concesionaria remiti
rá al Gobernador militar de la provincia 
un acta autorizada y un plano del re
planteo, y dará cuenta al mismo del prin
cipio y fin de las obras, por si considera 
conveniente sean inspeccionadas por el 
personal de la Comandancia de Ingenie
ros de Gijón.

7.®' Las obras se ajustarán en un todo

al proyecto presentado, debiendo cual
quier modificación que se pretendiese 
efectuar ser autorizada antes por el Mi
nisterio de la Guerra.

8.̂  El ramo de Guerra, cuando las ne
cesidades de la defensa lo hiciesen nece
sario, podrá incautarse de las vías que 
se proyectan construir, sin que la Com
pañía concesionaria tenga derecho á in
demnización alguna.

9.̂  Tampoco lo tendrá cuando por las 
mismas causas, y previa la orden de la 
Autoridad militar correspondiente, se 
destruyan en parte ó en su totalidad las 
obras construidas, así como el material 
móvil que posean.

10. Esta autorización se hace sin pla
zo limitado, con arreglo al artículo 50 de 
la vigente ley de Puertos, debiendo cadu
car en el momento en que, á juicio ex
clusivo del Estado, convenga levantar la 
instalación, que se hará por cuenta del 
peticionario en el plazo de dos meses, sin 
derecho á, reclamación ni indemnización 
alguna, quqdando únicamente de propie

dad del concesionario el material, si 
cumple la orden en el plazo fijado.

11. La concesión se entiende hecha 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero.

Las vías se destinarán al uso particu
lar de la Compañía de Maderas, necesi
tando aprobación de la Superioridad para 
destinarlas á otros usos.

12. Queda sujeta esta concesión á to
das las reglas dictadas ó que en lo suce
sivo se dicten referentes al régimen, po
licía y vigilancia de Ja dársena.

13. La falta de cumplimiento de algu
na de las cláusulas anteriores, llevará 
consigo la caducidad de esta concesión.

Lo que de Eeal orden, comunicada por 
el señor Ministro d© Fomento, digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1915.=E1 Director ge
neral, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Oviedo.

MADRID.—Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, nüm, 20.


